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en el principio de justicia, y será tanto más justa 
en cuanto consiga una mayor igualdad de opor-
tunidades para compensar las desigualdades. El 
diagnóstico de hiperactividad viola el principio 
de justicia, pues desde los inicios de la descrip-
ción del trastorno hasta este momento de la his-
toria (1902-2012), las investigaciones neuropsi-
cológicas han estado encauzadas a comprobar la 
base genética- hereditaria del mismo, dejando a 
un lado las influencias ambientales y culturales 
para su desarrollo (Cantillo, 1995, pág. 20).

A partir de la teoría del juicio moral de  Kohl-
berg, se propone a los padres y maestros que ha-
cen parte de este estudio, una metodología dia-
léctica del empleo de dilemas morales, la cual es 
clara en sus referentes filosóficos y psicológicos, 
mediando la inteligencia moral y a su vez en el 
crecimiento ético, inspirada en la teoría cognitiva 
de  Piaget (Piaget, 1987, pág. 87).

Los dilemas de padres y maestros participantes 
se proponen con la identificación de los hábitos 
conductuales y aspectos afectivos de los niños 
con diagnóstico de TDAH en los colegios del es-
tudio. Después de que los padres conocen los da-
tos que arrojó la investigación en relación con lo 
cognitivo, metacognitivo, afectivo y conductual,  
aparece el conflicto, ya por la medicación, o por 
el manejo de  estos niños en  el colegio, o por la 
falta de claridad del diagnóstico, en lo que media 
el juicio moral. Se ponen en cuestión creencias, 
convicciones y razonamientos. Frente a esto, son 
los padres y maestros quienes proponen los dile-
mas y la discusión (Kohlberg, 1981, pág. 75).

El presupuesto que acompaña el contexto de los 
dilemas que nombran padres y maestros está en-
marcado en el desarrollo lógico de la persona, y 
esta es una condición necesaria, aunque no su-
ficiente, para el desarrollo moral. En principio, 
los niños que adelantan estudios van consolidan-
do un nivel intelectual de operaciones formales y 
abstractas, requisito que está en la base del razo-
namiento, pero esto se ve gravemente desfasado 
con la presencia del TDAH. Precisamente lo que 
se pretende al nombrar los dilemas es enriquecer 
y reforzar la base lógica, potenciar las capacida-
des racionales –argumentativas– y aplicarlas al 
conflicto que aparece en padres y maestros, en 
especial por la medicación y manejo de estos ni-
ños en la familia y en la escuela.

Esta discusión sobre los dilemas morales de pa-
dres y maestros procura, primero, crear conflicto, 
producir incertidumbre o duda y, luego, ayudar a 
restablecer el equilibrio en un nivel superior de 
juicio moral. Los dilemas morales son narracio-
nes que presentan un conflicto de valor y que a 
través de preguntas se intenta solucionarlo.

Para Kohlberg, el trayecto que sigue nuestra in-
teligencia en desarrollo discurre a través de una 
secuencia de estadios o etapas, cada una de las 
cuales supera  las insuficiencias de la etapa ante-
rior hasta alcanzar un nivel de pensamiento hipo-
tético-deductivo, pilar de una inteligencia adulta. 
Los dilemas morales son una herramienta que re-
activa y pone en marcha el pensamiento hipoté-
tico-deductivo (pensamiento abstracto y crítico) 
en toda su intensidad, dirigido ahora al ámbito 
de la discusión moral. Los procesos de búsqueda 
de equilibrio y de reversibilidad, unidos al mayor 
poder de operar en abstracto con posibilidades, 
son procesos comunes tanto al desarrollo de la 
inteligencia en general, como al desarrollo del ra-
zonamiento moral. 

El análisis de los dilemas bioéticos de padres y 
maestros de niños con TDAH propone, a través 
del diálogo, razonar moralmente las dudas y ver 
lo insuficiente de ciertas soluciones y lo equili-
brado de otras. Las soluciones más equilibradas o 
justas serán en efecto las más reversibles, en tan-
to son percibidas desde diferentes ángulos y pue-
den atender todos los intereses en juego; además, 
se acercan a lo que podría aceptar cualquier im-
plicado de un modo reversible, imaginando que 
su solución vendría a ser la misma o muy similar, 
si hubiera un intercambio de roles, es decir, si se 
tuviera que juzgar racionalmente desde cualquier 
posición.

En la propuesta de Kohlberg hay un fuerte ascen-
dente kantiano, propuesta que no sólo alumbra 
derechos fundamentales (universales) de la per-
sona en Estados sociales y liberales de Derecho, 
sino que ofrece una orientación valiosísima acer-
ca de la ética y las buenas prácticas en el ejercicio 
de profesiones científico–técnicas, tema que aquí 
nos interesa especialmente.

La moralidad de lo convencional –pertenecien-
te a la inmensa mayoría de adultos– supone una 
evolución desde el punto de vista egocéntrico e 

Introducción

El aborto ha sido históricamente un tema 
de discusión pública en el cual confluyen 
posturas de carácter: legal, político, social, 

religioso, ético y moral. De manera más recien-
temente, se han comenzado a incorporar también 
en este debate los postulados que ofrecen disci-
plinas de reciente creación como la bioética y el 
bio-derecho. La interrupción del embarazo polar-
iza a la sociedad debido a que es una cuestión que 
involucra lo reproductivo, con el comienzo de la 
vida humana. Sobre este último aspecto, se con-

figuran un indeterminado número de posiciones 
científicas y religiosas, las cuales hasta el mo-
mento son incapaces de ofrecer argumentos con-
vincentes que permitan establecer cuándo podría 
considerarse que inicia la vida humana. 

Debido a la complejidad de la temática que se 
plantea, este documento se encuentra fundamen-
tado preponderantemente en una base concep-
tual de carácter multidisciplinaria, la cual sirve 
de referente teórico. Es así, que la estructura de 
este trabajo se compone de tres apartados: Tan-
to en el primero como en el segundo, se abordan 
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instrumental hacia el punto de vista grupal, el de 
mi comunidad o mi sociedad: lo bueno es aquello 
que social y colectivamente se vive como bueno, 
lo que las leyes dictan, lo que como miembro de 
la sociedad me corresponde hacer de acuerdo con 
los estándares establecidos. Las normas morales 
y las leyes de la sociedad son aceptables y buenas 
básicamente porque están aceptadas como bue-
nas y justas por el colectivo. 

Con el uso de dilemas pretendemos afianzar el 
avance intelectual de padres y maestros sobre los 
juicios morales y el manejo de niños hiperacti-
vos. Los dilemas morales favorecen la reflexión 
ética e invitan a una segunda reflexión sobre jui-
cios y principios previos. Una de las preguntas 
que direccionó nuestro trabajo fue ¿qué concien-
cia tiene el niño de su trastorno, de sus conductas 
hiperactivas, de su forma de ser y de desenvol-
verse?  

De igual forma, los padres y maestros propusieron 
líneas morales de discusión sobre lo conveniente 
para los niños con TDAH, como la inclusión en 
la escuela, o la exclusión en una escuela solo para 
hiperactivos. También emergieron disensos sobre 
la medicación y expresaron sus dudas e incerti-
dumbres sobre el manejo que ofrece la escuela a 
los niños hiperactivos y se interrogaron cuál sería 
la manera adecuada de la “crianza” y la forma-
ción familiar.

Referencias

Cámara de Comercio Medellín . (2002). Hipe-
ractividad: realidad, mitos y realidades del 
trastorno Hiperactivo . Medellín .

Cantillo, J. (1995). Los dilemas morales. Un mé-
todo para la educación en valores. Valen-
cia: NaulLibres.

Etcheparoborda, M., Paiva, H., & Abad. (2009). 
Ventajas de las baterías de exploración 
neuropsicológica en el trastorno por défi-
cit de atención/hiperactividad. Revista de 
Neurología, 89-93.

Gómez, C., & Espinosa, M. (2005). Hiperactivi-
dad: una revisión a la luz de la teoría psi-
coanalítica CD ROM. Medellín: Trabajo de 
grado.

Higuita, C., & Carmona, E. (2004). Una revisión 
del trastorno de Hiperactividad: perspec-
tivas teóricas, diagnóstico e intervención 
clínica a la luz de la teoría psicodinámica 
de relaciones objetales. Medellín: Trabajo 
de Grado.

Kohlberg, L. (1981). The philosophy of moral 
development. Moral stages and the idea of 
justice. San francisco : Harper&Row.

Piaget, J. (1987). El criterio moral en el niño. 
Barcelona: Martínez Roca.

Gerardo Rodríguez Morán

los factores que se encuentran relacionados con 
cuestiones inherentes a los conceptos de control 
social y control social del cuerpo. Mientras que 
en el tercer apartado, se plantea la respuesta des-
de una perspectiva crítica a la pregunta: ¿Por qué 
la restricción a la legalización del aborto se con-
stituye como mecanismo de control social? 

I. Control social

Para comprender cómo la restricción al aborto es 
una práctica que tiende específicamente al control 
social y reproductivo de la mujer, es necesario 
emprender en primer instancia, un acercamiento 
analítico–reflexivo a éste concepto. 

El control social se caracteriza porque impone 
esquemas o formas de conductas preconcebidas 
y enfocadas a la normalización, contención o cor-
rección de comportamientos sociales consider-
ados como peligrosos, o bien, aquellos actos que 
atentan contra la estabilidad social. De ahí pues 
que muchas de estas conductas adquieran una 
connotación tal, que algunas formas de pensar de 
manera individual y/o colectiva, las consideren 
como actos peligrosos y subversivos. Es por esto 
que se hace necesario el castigo, la vigilancia y la 
represión (Foucault, 1987). 

Así mismo, el control social tiene relación directa 
con la prevención y sanción de la desviación. De 
acuerdo con García–Pablos de Molina (1996), la 
sociedad necesita de férreos controles de disci-
plina los cuales garantizan la coherencia interna 
de sus miembros, por lo que ésta se ve obligada 
a desplegar una rica gama de mecanismos, los 
cuales aseguran el cumplimiento de las normas y 
pautas de conducta. 

Por su parte De la Cruz (2000), propone que el 
control social se encuentra integrado por un con-
junto de instituciones, estrategias y sanciones 
sociales que pretenden promover y garantizar 
el sometimiento del individuo a los modelos y 
normas comunitarias; las cuales generalmente 
actúan de forma automática y el ciudadano las 
aprehende inconscientemente. Es así que el obje-
tivo del control social, es defender ese estado so-
cial que interesa a quienes controlan el poder, los 
cuales se encuentran atraídos por preservar y de-
fender el statu quo. Este planteamiento se puede 
complementar con el del criminólogo italiano Pa-

varini (1994), quien expone, que el control social 
puede ser analizado como una cuestión que per-
tenece también a la esfera del poder político. De 
ahí que el control en términos sociales implica la 
imposición, el cambio, o bien, la conservación de 
un determinado orden. 

De la mano con el planteamiento anterior, es im-
portante precisar también que el control social 
requiere forzosamente de un sistema de domi-
nación, el cual cubre diversos ámbitos asociados 
a la cotidianidad de las actividades sociales. El 
sistema impone una particular visión de la reali-
dad, la cual una vez impuesta, se vuelve norma, 
verdad y totalidad para los miembros de una so-
ciedad. Es así que aquellos actores sociales con-
siderados como diferentes y disidentes, serán 
pues señalados como enfermos, desviados, des-
adaptados, peligrosos y delincuentes (Sánchez, 
2005). 

El control social es la instrumentalización de ac-
ciones que involucran visiones y posicionamien-
tos específicos sobre temas relacionados con el 
poder en las dimensiones: política, económica, 
cultural y social; las cuales intentan imponerse 
a toda la sociedad con la finalidad de ejercer un 
pleno dominio sobre los individuos. Se plantea 
también que el control social, es un mecanismo 
a través del cual el Estado aplica el derecho, es 
decir, las leyes. A través de las normas jurídicas 
se crean marcos normativos para evitar que los 
individuos cometan actos considerados como 
subversivos o antisociales, debido a que se rela-
cionan con actos o acciones que violan las reglas 
sociales, o bien, atentan contra el bien común de 
la sociedad. 

El control social implica también que se adopten 
decisiones bajo el principio denominado como 
“Razón de Estado”. Para comprender qué impli-
ca esta noción, se retoman los aportes teóricos de 
Meinecke, quien propone que la razón de Estado 
es la máxima del  obrar político, la ley motora. 
Esta noción indica al gobernante lo que debe 
hacer para mantener la gobernabilidad y el or-
den, pues el Estado es un organismo que necesi-
ta, como todos, desenvolverse y crecer (Ruz y 
Zamora, 1999:261). 

El control social es también un dispositivo 
ideológico, jurídico, político y económico, que 
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busca mantener el orden de las cosas. Es decir, 
el control social se encauza en diseñar y per-
feccionar esquemas tanto objetivos (formales), 
como subjetivos (informales) enfocados a la 
dominación de los miembros de la sociedad. En-
tre las formas objetivas, se encuentran las leyes, 
específicamente aquellas que se vinculan con la 
aplicación de esquemas disciplinarios; un ejemp-
lo de estos esquemas es el derecho penal, el códi-
go penal y la cárcel, principalmente. En cuanto a 
las formas subjetivas, éstas se instrumentalizan 
desde las instituciones sociales y culturales del 
Estado. Así por ejemplo: la familia, la escuela o 
religión, permiten la alineación del individuo de 
tal forma, que lo sitúan en nivel de conformismo 
social y de absoluta veneración y obediencia a la 
ley (De la Cruz, 2000). 

Tomando en cuenta lo anteriormente dicho, con-
trol social es un concepto que puede ser leído a 
través de categorías antropológicas, socio-políti-
cas y jurídicas. El concepto al cual se ha veni-
do haciendo referencia, implica la instrumen-
talización de políticas y normas a través de las 
cuales el Estado ejerce la autoridad a través de la 
coacción o la violencia física, el dominio políti-
co y legal sobre los miembros de una sociedad. 
En el siguiente apartado, se analizará cómo los 
principios que propone el control social, se ex-
tienden también hacia la dominación del cuerpo. 
Entender los mecanismos de control implementa-
dos actualmente en la sociedad moderna, implica 
comprender también el sistema simbólico íntima-
mente relacionado con la producción y reproduc-
ción de la vida social. Estas categorías concep-
tuales actúan sobre los individuos, originando la 
creación de un código de orden ético-moral que 
configura su deber ser (Quintero, 2006).

II. El control social del cuerpo: 

Actualmente en las sociedades modernas se han 
establecido más y refinados esquemas de control 
social. Las instituciones y esquemas tradicionales 
relacionados con este concepto, como: la cárcel, 
la policía, la política, la ideología, la religión o el 
poder económico, han dado paso a otras formas 
de sujeción de la sociedad más perfeccionadas. 
Entre ellas se encuentran las que están relaciona-
das con la implementación de medidas, enfocadas 
éstas a someter el pensamiento de los individuos, 
es decir, someter la voluntad de los miembros de 

la sociedad a la cual pertenecen. Este control se 
encauza en condicionar el pensamiento que se da 
través del proceso de abstracción, en el cual los 
actores sociales contextualizan su entorno y su 
realidad. 

Para hacer más asequible el planteamiento anteri-
or, son de gran utilidad los argumentos de Bour-
dieu, específicamente su concepto de habitus. De 
acuerdo con este autor, esta noción implica una 
capacidad infinita de engendrar en total libertad 
(controlada) productos –pensamientos, percep-
ciones, expresiones, acciones– que tengan siem-
pre como límites las condiciones de su produc-
ción histórica socialmente situadas (Bourdieu, 
1991:96). 

Ahora bien, y remitiéndonos al control social 
que se da sobre el cuerpo de los individuos, en 
la libertad “controlada” que propone Bourdieu, 
se encuentran implícitos los sistemas ideológicos 
de dominación. Por ejemplo: la religión, la famil-
ia, la escuela, la política y el sistema económico. 
Es así, que individuo incursiona bajo dos dimen-
siones: la primera de ellas, implica contar con 
cierto poder de decisión y autonomía respecto a 
su realidad, mientras que la segunda, involucra 
aspectos de carácter coercitivo como es la Ley, 
acompañada por los sistemas punitivos o de cas-
tigo. Y es precisamente bajo este último enfoque, 
que se plantea la libertad “controlada” que postu-
la Bourdieu. 

Con todo, el cuerpo no es ajeno a esa libertad 
“controlada”. El cuerpo como tal, es un concepto 
múltiple, plural, complejo y diverso de una uni-
dad, es decir, de uno mismo. Por lo que entonces, 
se puede decir, que es aquel quien a su vez no 
tiene otro igual, que como individuo es único e 
irrepetible, y que como grupo, es un conjunto de 
sujetos absolutamente diversos (Grasso, 2008). 
Así mismo, el cuerpo es también una categoría 
conceptual que agrupa elementos de tipo an-
tropológico y sociológico. De ahí que éste es 
el medio a través del cual el ser humano se co-
munica con el exterior, mediante las actividades 
perceptivas y la expresión de los sentimientos y 
de las convenciones de los ritos de interacción 
(Le Breton, 2002:1). De acuerdo con Le Breton y 
desde una perspectiva epistemológica, es posible 
entender el cuerpo como algo ficticio, pero cul-
turalmente vivo, ya que se encuentra imbricado 

su vida. Este tipo de aborto también es ordenado 
por un médico, cuando el ser que está por nacer, 
acarrea una enfermedad genética o congénita de 
gravedad. Y finalmente, los abortos de tipo elec-
tivo, estos se deciden cuando el embarazo es cau-
sado por un delito sexual (violación) o cuando la 
mujer no puede o no desea mantener a su hijo por 
razones económicas y sociales. En la mayoría de 
los países, esta práctica está prohibida por la ley 
con la excepción de unos pocos casos (violación 
de una menor de edad, por ejemplo). 
A continuación, se ofrece el siguiente cuadro con 
la finalidad de contar con un referente de tipo le-
gal sobre la situación que guarda la interrupción 
del embarazo en América Latina y el Caribe.

Fuente: Elaboración del autor a partir de la información de 
cada uno de los países a través de una búsqueda por la red 
mundial de la información (internet).

Como es posible apreciar, existen restricciones 
que impiden hacer de la interrupción del embara-
zo una práctica legal en la gran mayoría de los 
países que integran América Latina y el Caribe. 
Se destaca el hecho de que en la Ciudad de Méx-
ico, capital de los Estados Unidos Mexicanos, la 
práctica del aborto esté libre de cualquier sanción 
de tipo punitivo.

De acuerdo con Lamas (2007), lo que permitió la 
legalización de la interrupción del embarazo en la 
Ciudad de México, se logró gracias a tres cuestio-
nes: a) una mayoría de izquierda que expresa sus 
convicciones éticas en acciones legislativas; b) el 
trabajo de los grupos feministas que asesoraron 
y acompañaron el proceso; y c) la polarización 

post-electoral de las elecciones federales del año 
2006. Esta despenalización pone a la Ciudad de 
México a la vanguardia del tratamiento jurídico 
en relación al aborto, con argumentos que calan 
hondo en el imaginario colectivo y con una expe-
riencia de organización ciudadana.

Ahora bien, retomando el eje central que motiva 
el desarrollo de este trabajo, se propone que las 
distintas prohibiciones que existen sobre la inter-
rupción del embarazo de manera específica -para 
el caso de la región que integra América Latina 
y el Caribe- es en cierto modo, una medida en-
focada al control social, no solo del cuerpo, sino 
que también es una acción que persigue incidir en 
aspectos tales como: la reproducción, la natalidad 
y el libre ejercicio de la sexualidad.

En este sentido, las restricciones que se encuen-
tran asociadas a la interrupción del embarazo, se 
asocian de manera específica contra las mujeres y 
el libre albedrío que tienen para decidir sobre su 
cuerpo. Esta racionalidad pone a las mujeres en 
una situación de sumisión contra el Estado y la 
sociedad misma, ya que se ven impedidas a tomar 
decisiones sobre sus vidas, sus cuerpos y sus ca-
pacidades genésicas . Este tipo de controles vul-
neran también la intimidad y la individualidad, 
refuerzan la vigilancia reproductiva y de la vida 
privada en general.

El control social sobre el cuerpo de la mujer –a 
los cuales habría que asociar también los con-
troles de tipo reproductivo y sexual–, tienen que 
ver con la misma condición de mujer. Una condi-
ción que ha sido creada a lo largo de la historia 
y que se explica como el conjunto de circunstan-
cias, cualidades y características esenciales que 
definen a la mujer como ser social y cultural 
genérico (Lagarde, 1993:77).

Finalmente, la característica más común sobre 
los controles sociales del cuerpo femenino se 
manifiesta a través de una vigilancia exhaustiva 
de la sexualidad; la misma que va de la mano 
con la reproducción, la procreación humana y 
la decisión de interrumpir o no el embarazo. Por 
lo tanto, el aborto desde una perspectiva socio–
jurídica es antinatural (contrario a las leyes de la 
naturaleza), porque atenta principalmente contra 
la reproducción. Este razonamiento se encuentra 
sustentado en un principio conservador, bajo el 



| pensam.am | Vol. 5 No. 9 |                          | Coruniamericana Barranquilla-Medellín, Colombia |   Julio-Dic. 2012   | ISSN: 2027-2448 | 
http://coruniamericana.edu.co/publicaciones/ojs/index.php/pensamientoamericano

| pensam.am | Vol. 5 No. 9 |                          | Coruniamericana Barranquilla-Medellín, Colombia |   Julio-Dic. 2012   | ISSN: 2027-2448 | 
http://coruniamericana.edu.co/publicaciones/ojs/index.php/pensamientoamericano

Gerardo Rodríguez Morán66 68

Págs. 63-69 Págs. 63-69

en la simbología social que le proporciona su rep-
resentación y sentido en las relaciones sociales 
que crean los simbolismos e imaginarios de las 
sociedades (Le Breton, 2002:3). 

En este mismo enfoque socio–antropológico, el 
cuerpo es también un producto social, y por tan-
to invadido ya sea por la cultura, las relaciones 
de poder y por las de clase. A través del cuerpo 
hablan las condiciones de trabajo, los hábitos de 
consumo, la clase social, y la cultura, entre otros 
aspectos. El cuerpo es pues, como un texto donde 
se inscriben las relaciones sociales de producción 
y dominación. De ahí que entonces este adquiera 
un carácter históricamente determinado. Podría 
decirse que la historia del cuerpo humano, es la 
historia de su dominación (Barrera, 2011). 

Se propone caracterizar al cuerpo como el instru-
mento de expresión de nuestra propia personal-
idad, para tomar contacto con el exterior, com-
parándonos con otros cuerpos. De esta manera, 
el cuerpo como tal adquiere sentido a través de la 
corporalidad de los individuos, la cual se manifi-
esta en las relaciones humanas y de socialización. 
En las líneas anteriores se ha categorizado con-
ceptualmente al cuerpo desde diferentes enfoques 
teóricos. Ahora y con la intención de cerrar este 
apartado, se complementarán los planteamien-
tos anteriormente expuestos, pero volcando la 
atención sobre un paradigma teórico el cual per-
mite comprender, cómo el cuerpo en la sociedad 
moderna es objeto de control social. 

De acuerdo con Foucault (1999), el cuerpo huma-
no es una fuerza de producción, pero no existe tal 
cual, como un artículo biológico o como un ma-
terial. El cuerpo humano existe en y a través de 
un sistema político. El poder político proporciona 
cierto espacio al individuo que lo determina.

Es así, que el cuerpo en la sociedad contem-
poránea se concibe como una unidad bio-psi-
co-social, sobre la cual es necesario aplicar 
mecanismos coercitivos que garanticen la gener-
ación y producción de riqueza. De acuerdo con 
lo anterior, la producción es un poder que está 
íntimamente ligado con la dominación política. 
Por lo que entonces, es necesario corregir, dis-
ciplinar, gobernar y orientar las conductas del 
cuerpo, a través de procedimientos de análisis y 
diferenciación como son: la vigilancia jerárquica 

y la sanción normalizadora en los centros de pro-
ducción, como la fábrica (Barrera, 2011). 

Actualmente, no solo el cuerpo es objeto de férre-
os esquemas de control o dominación. Sino que 
también el ejercicio libre de la sexualidad requi-
ere de mecanismos de control social por parte de 
los aparatos de dominación del Estado. Es así que 
a los individuos que conforman la sociedad, le 
son impuestas tecnologías de control social  enfo-
cadas al gobierno del cuerpo y la sexualidad. (Al-
bano, 2004:130). A estos se podría sumar como 
forma de control, las restricciones de tipo legal 
que actualmente existen en torno a la interrup-
ción del embarazo. Práctica que se sanciona legal 
y socialmente, y de cierta forma, se relaciona con 
controles sociales dirigidos a intervenir la sexual-
idad, la natalidad y el derecho a tomar decisiones 
sobre el cuerpo. 

III. La restricción del aborto como forma de 
control social 

Antes de examinar cómo las excepciones que ex-
isten en la mayoría de los Estados modernos en 
torno a la interrupción del embarazo, son medidas 
dirigidas a controlar socialmente a los individu-
os, es menester caracterizar conceptualmente al 
aborto. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el aborto es la expulsión o ex-
tracción de un feto o embrión, de su madre, cuyo 
peso sea de 500 gramos o menos. Este estadio 
corresponde aproximadamente a 20 semanas de 
gestación (Vargas y Rubio).

Así también, es necesario asociar a la definición 
anteriormente expuesta, que se consideran des-
de el punto de vista médico y legal al menos las 
siguientes tipologías sobre la interrupción del em-
barazo. Entre estas se encuentran: el espontáneo 
o natural, el inducido, el terapéutico y el electivo. 
El aborto espontáneo o natural ocurre cuando el 
feto se pierde por causas naturales. Este suele 
estar condicionado por la salud y la edad de la 
madre. El inducido se provoca de forma premed-
itada con el objetivo de eliminar el feto, ya sea 
con asistencia médica o sin ella. El terapéutico se 
lleva a cabo con la intención de preservar la vida 
de la madre que -en caso de continuar el embarazo 
o producirse el nacimiento- podría estar en riesgo 

cual la mujer y su cuerpo son el vehículo sobre 
los cuales es posible la reproducción.

Es así que la restricción y oposición legal sobre 
la interrupción del embarazo, así como los con-
troles impuestos a la sexualidad, el placer sex-
ual y el cuerpo de la mujer, son razonamientos 
propios de la sociedad moderna, en los cuales 
impera una visión preeminentemente masculina. 
Enfoque que se encuentra también latente en las 
leyes y códigos penales que parten de una postura 
paternalista, la cual considera que es lo propio y 
lo correcto para las mujeres.

La decisión de la mujer de interrumpir o no su 
embarazo, es una medida que permite juzgarla 
social y jurídicamente. La transgresión a los con-
troles sociales impuestos sobre el cuerpo y la sex-
ualidad de la mujer, constituyen una falta grave, 
por lo que el castigo a través de acciones discipli-
narias como la reclusión, pretenden inhibir, neu-
tralizar y corregir este tipo de comportamientos.
Así mismo, de la mano de este castigo aplica-
do por el Estado a través de la acción penal, la 
sociedad designa mecanismos que tienden a la 
sanción social, es decir, se ponen en práctica dis-
positivos para regular las costumbres, hábitos y 
prácticas productivas. Este tipo de esquemas se 
encuentran inmersos en lo que Michel Foucault 
denomina como sociedad disciplinaría . De acu-
erdo con este autor, todos los miembros de la so-
ciedad obedecen las reglas y sus mecanismos de 
inclusión o exclusión, por medio de instituciones 
disciplinarias como son: la prisión, la fábrica, el 
asilo, el hospital y la escuela. Por lo que entonces 
se sancionan todos los comportamientos anor-
males, los cuales son considerados como desvia-
dos, entre estos se encuentran la interrupción del 
embarazo y el libre ejercicio de la sexualidad. 

Consideraciones finales

En este trabajo se desarrolló una tesis la cual plant-
ea que la oposición a la legalización del aborto es 
una forma de control social. Ahora bien, se ar-
gumenta lo que ha impedido que la interrupción 
del embarazo sea considerado como una prác-
tica legal. La postura conservadora plantea que 
el aborto es un crimen, promueven y cabildean 
con las fuerzas políticas de derecha, para que la 
ley se sujete a los dogmas religiosos. Con todo, 
las mujeres que deciden interrumpir su embarazo 

por cualquier tipo de causa –sea de tipo médico 
e incluso legal–, continúen siendo criminalizadas 
social y penalmente.

También figuran los argumentos de corte liberal 
los cuales defienden el derecho y capacidad de las 
mujeres para decidir sobre la continuidad o inter-
rupción de su embarazo, además de promover la 
laicidad del Estado para legislar sobre el rumbo 
que debe poseer el marco jurídico que regula el 
aborto. Estos actores defienden –y promueven 
también– la extensión de las causales que permite 
la ley para interrumpir el embarazo.

De acuerdo con lo anterior, se propone que en 
tanto continúe la discusión y diferencia ideológi-
ca entre conservadores versus liberales, las re-
stricciones legales en torno a la interrupción del 
embarazo seguirán constituyéndose como un me-
canismo de control social, basado principalmente 
en razonamientos ideológicos, que promueven 
una estigmatización y criminalización hacia las 
mujeres que deciden no continuar con su embara-
zo.

La sociedad moderna se encuentra bajo un contin-
uo proceso de perfeccionamiento de los mecanis-
mos de control social, concebidos y aplicados por 
el Estado. Razón por la cual, la legalización de 
la interrupción del embarazo seguirá siendo un 
tema que se prolongará en el centro del debate 
y discusión de los diferentes sectores sociales, 
ideológicos, políticos y religiosos.

No obstante lo anterior, la dinámica de la socie-
dad en temas específicos como son la ciudadanía 
y derechos humanos, permitirán en el largo plazo, 
contar con canales de deliberación que aborden 
de manera objetiva la discusión, privilegiando ar-
gumentos científicos, políticos, éticos y sociales 
sobre la legalización del aborto.
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busca mantener el orden de las cosas. Es decir, 
el control social se encauza en diseñar y per-
feccionar esquemas tanto objetivos (formales), 
como subjetivos (informales) enfocados a la 
dominación de los miembros de la sociedad. En-
tre las formas objetivas, se encuentran las leyes, 
específicamente aquellas que se vinculan con la 
aplicación de esquemas disciplinarios; un ejemp-
lo de estos esquemas es el derecho penal, el códi-
go penal y la cárcel, principalmente. En cuanto a 
las formas subjetivas, éstas se instrumentalizan 
desde las instituciones sociales y culturales del 
Estado. Así por ejemplo: la familia, la escuela o 
religión, permiten la alineación del individuo de 
tal forma, que lo sitúan en nivel de conformismo 
social y de absoluta veneración y obediencia a la 
ley (De la Cruz, 2000). 

Tomando en cuenta lo anteriormente dicho, con-
trol social es un concepto que puede ser leído a 
través de categorías antropológicas, socio-políti-
cas y jurídicas. El concepto al cual se ha veni-
do haciendo referencia, implica la instrumen-
talización de políticas y normas a través de las 
cuales el Estado ejerce la autoridad a través de la 
coacción o la violencia física, el dominio políti-
co y legal sobre los miembros de una sociedad. 
En el siguiente apartado, se analizará cómo los 
principios que propone el control social, se ex-
tienden también hacia la dominación del cuerpo. 
Entender los mecanismos de control implementa-
dos actualmente en la sociedad moderna, implica 
comprender también el sistema simbólico íntima-
mente relacionado con la producción y reproduc-
ción de la vida social. Estas categorías concep-
tuales actúan sobre los individuos, originando la 
creación de un código de orden ético-moral que 
configura su deber ser (Quintero, 2006).

II. El control social del cuerpo: 

Actualmente en las sociedades modernas se han 
establecido más y refinados esquemas de control 
social. Las instituciones y esquemas tradicionales 
relacionados con este concepto, como: la cárcel, 
la policía, la política, la ideología, la religión o el 
poder económico, han dado paso a otras formas 
de sujeción de la sociedad más perfeccionadas. 
Entre ellas se encuentran las que están relaciona-
das con la implementación de medidas, enfocadas 
éstas a someter el pensamiento de los individuos, 
es decir, someter la voluntad de los miembros de 

la sociedad a la cual pertenecen. Este control se 
encauza en condicionar el pensamiento que se da 
través del proceso de abstracción, en el cual los 
actores sociales contextualizan su entorno y su 
realidad. 

Para hacer más asequible el planteamiento anteri-
or, son de gran utilidad los argumentos de Bour-
dieu, específicamente su concepto de habitus. De 
acuerdo con este autor, esta noción implica una 
capacidad infinita de engendrar en total libertad 
(controlada) productos –pensamientos, percep-
ciones, expresiones, acciones– que tengan siem-
pre como límites las condiciones de su produc-
ción histórica socialmente situadas (Bourdieu, 
1991:96). 

Ahora bien, y remitiéndonos al control social 
que se da sobre el cuerpo de los individuos, en 
la libertad “controlada” que propone Bourdieu, 
se encuentran implícitos los sistemas ideológicos 
de dominación. Por ejemplo: la religión, la famil-
ia, la escuela, la política y el sistema económico. 
Es así, que individuo incursiona bajo dos dimen-
siones: la primera de ellas, implica contar con 
cierto poder de decisión y autonomía respecto a 
su realidad, mientras que la segunda, involucra 
aspectos de carácter coercitivo como es la Ley, 
acompañada por los sistemas punitivos o de cas-
tigo. Y es precisamente bajo este último enfoque, 
que se plantea la libertad “controlada” que postu-
la Bourdieu. 

Con todo, el cuerpo no es ajeno a esa libertad 
“controlada”. El cuerpo como tal, es un concepto 
múltiple, plural, complejo y diverso de una uni-
dad, es decir, de uno mismo. Por lo que entonces, 
se puede decir, que es aquel quien a su vez no 
tiene otro igual, que como individuo es único e 
irrepetible, y que como grupo, es un conjunto de 
sujetos absolutamente diversos (Grasso, 2008). 
Así mismo, el cuerpo es también una categoría 
conceptual que agrupa elementos de tipo an-
tropológico y sociológico. De ahí que éste es 
el medio a través del cual el ser humano se co-
munica con el exterior, mediante las actividades 
perceptivas y la expresión de los sentimientos y 
de las convenciones de los ritos de interacción 
(Le Breton, 2002:1). De acuerdo con Le Breton y 
desde una perspectiva epistemológica, es posible 
entender el cuerpo como algo ficticio, pero cul-
turalmente vivo, ya que se encuentra imbricado 

su vida. Este tipo de aborto también es ordenado 
por un médico, cuando el ser que está por nacer, 
acarrea una enfermedad genética o congénita de 
gravedad. Y finalmente, los abortos de tipo elec-
tivo, estos se deciden cuando el embarazo es cau-
sado por un delito sexual (violación) o cuando la 
mujer no puede o no desea mantener a su hijo por 
razones económicas y sociales. En la mayoría de 
los países, esta práctica está prohibida por la ley 
con la excepción de unos pocos casos (violación 
de una menor de edad, por ejemplo). 
A continuación, se ofrece el siguiente cuadro con 
la finalidad de contar con un referente de tipo le-
gal sobre la situación que guarda la interrupción 
del embarazo en América Latina y el Caribe.

Fuente: Elaboración del autor a partir de la información de 
cada uno de los países a través de una búsqueda por la red 
mundial de la información (internet).

Como es posible apreciar, existen restricciones 
que impiden hacer de la interrupción del embara-
zo una práctica legal en la gran mayoría de los 
países que integran América Latina y el Caribe. 
Se destaca el hecho de que en la Ciudad de Méx-
ico, capital de los Estados Unidos Mexicanos, la 
práctica del aborto esté libre de cualquier sanción 
de tipo punitivo.

De acuerdo con Lamas (2007), lo que permitió la 
legalización de la interrupción del embarazo en la 
Ciudad de México, se logró gracias a tres cuestio-
nes: a) una mayoría de izquierda que expresa sus 
convicciones éticas en acciones legislativas; b) el 
trabajo de los grupos feministas que asesoraron 
y acompañaron el proceso; y c) la polarización 

post-electoral de las elecciones federales del año 
2006. Esta despenalización pone a la Ciudad de 
México a la vanguardia del tratamiento jurídico 
en relación al aborto, con argumentos que calan 
hondo en el imaginario colectivo y con una expe-
riencia de organización ciudadana.

Ahora bien, retomando el eje central que motiva 
el desarrollo de este trabajo, se propone que las 
distintas prohibiciones que existen sobre la inter-
rupción del embarazo de manera específica -para 
el caso de la región que integra América Latina 
y el Caribe- es en cierto modo, una medida en-
focada al control social, no solo del cuerpo, sino 
que también es una acción que persigue incidir en 
aspectos tales como: la reproducción, la natalidad 
y el libre ejercicio de la sexualidad.

En este sentido, las restricciones que se encuen-
tran asociadas a la interrupción del embarazo, se 
asocian de manera específica contra las mujeres y 
el libre albedrío que tienen para decidir sobre su 
cuerpo. Esta racionalidad pone a las mujeres en 
una situación de sumisión contra el Estado y la 
sociedad misma, ya que se ven impedidas a tomar 
decisiones sobre sus vidas, sus cuerpos y sus ca-
pacidades genésicas . Este tipo de controles vul-
neran también la intimidad y la individualidad, 
refuerzan la vigilancia reproductiva y de la vida 
privada en general.

El control social sobre el cuerpo de la mujer –a 
los cuales habría que asociar también los con-
troles de tipo reproductivo y sexual–, tienen que 
ver con la misma condición de mujer. Una condi-
ción que ha sido creada a lo largo de la historia 
y que se explica como el conjunto de circunstan-
cias, cualidades y características esenciales que 
definen a la mujer como ser social y cultural 
genérico (Lagarde, 1993:77).

Finalmente, la característica más común sobre 
los controles sociales del cuerpo femenino se 
manifiesta a través de una vigilancia exhaustiva 
de la sexualidad; la misma que va de la mano 
con la reproducción, la procreación humana y 
la decisión de interrumpir o no el embarazo. Por 
lo tanto, el aborto desde una perspectiva socio–
jurídica es antinatural (contrario a las leyes de la 
naturaleza), porque atenta principalmente contra 
la reproducción. Este razonamiento se encuentra 
sustentado en un principio conservador, bajo el 
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en la simbología social que le proporciona su rep-
resentación y sentido en las relaciones sociales 
que crean los simbolismos e imaginarios de las 
sociedades (Le Breton, 2002:3). 

En este mismo enfoque socio–antropológico, el 
cuerpo es también un producto social, y por tan-
to invadido ya sea por la cultura, las relaciones 
de poder y por las de clase. A través del cuerpo 
hablan las condiciones de trabajo, los hábitos de 
consumo, la clase social, y la cultura, entre otros 
aspectos. El cuerpo es pues, como un texto donde 
se inscriben las relaciones sociales de producción 
y dominación. De ahí que entonces este adquiera 
un carácter históricamente determinado. Podría 
decirse que la historia del cuerpo humano, es la 
historia de su dominación (Barrera, 2011). 

Se propone caracterizar al cuerpo como el instru-
mento de expresión de nuestra propia personal-
idad, para tomar contacto con el exterior, com-
parándonos con otros cuerpos. De esta manera, 
el cuerpo como tal adquiere sentido a través de la 
corporalidad de los individuos, la cual se manifi-
esta en las relaciones humanas y de socialización. 
En las líneas anteriores se ha categorizado con-
ceptualmente al cuerpo desde diferentes enfoques 
teóricos. Ahora y con la intención de cerrar este 
apartado, se complementarán los planteamien-
tos anteriormente expuestos, pero volcando la 
atención sobre un paradigma teórico el cual per-
mite comprender, cómo el cuerpo en la sociedad 
moderna es objeto de control social. 

De acuerdo con Foucault (1999), el cuerpo huma-
no es una fuerza de producción, pero no existe tal 
cual, como un artículo biológico o como un ma-
terial. El cuerpo humano existe en y a través de 
un sistema político. El poder político proporciona 
cierto espacio al individuo que lo determina.

Es así, que el cuerpo en la sociedad contem-
poránea se concibe como una unidad bio-psi-
co-social, sobre la cual es necesario aplicar 
mecanismos coercitivos que garanticen la gener-
ación y producción de riqueza. De acuerdo con 
lo anterior, la producción es un poder que está 
íntimamente ligado con la dominación política. 
Por lo que entonces, es necesario corregir, dis-
ciplinar, gobernar y orientar las conductas del 
cuerpo, a través de procedimientos de análisis y 
diferenciación como son: la vigilancia jerárquica 

y la sanción normalizadora en los centros de pro-
ducción, como la fábrica (Barrera, 2011). 

Actualmente, no solo el cuerpo es objeto de férre-
os esquemas de control o dominación. Sino que 
también el ejercicio libre de la sexualidad requi-
ere de mecanismos de control social por parte de 
los aparatos de dominación del Estado. Es así que 
a los individuos que conforman la sociedad, le 
son impuestas tecnologías de control social  enfo-
cadas al gobierno del cuerpo y la sexualidad. (Al-
bano, 2004:130). A estos se podría sumar como 
forma de control, las restricciones de tipo legal 
que actualmente existen en torno a la interrup-
ción del embarazo. Práctica que se sanciona legal 
y socialmente, y de cierta forma, se relaciona con 
controles sociales dirigidos a intervenir la sexual-
idad, la natalidad y el derecho a tomar decisiones 
sobre el cuerpo. 

III. La restricción del aborto como forma de 
control social 

Antes de examinar cómo las excepciones que ex-
isten en la mayoría de los Estados modernos en 
torno a la interrupción del embarazo, son medidas 
dirigidas a controlar socialmente a los individu-
os, es menester caracterizar conceptualmente al 
aborto. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el aborto es la expulsión o ex-
tracción de un feto o embrión, de su madre, cuyo 
peso sea de 500 gramos o menos. Este estadio 
corresponde aproximadamente a 20 semanas de 
gestación (Vargas y Rubio).

Así también, es necesario asociar a la definición 
anteriormente expuesta, que se consideran des-
de el punto de vista médico y legal al menos las 
siguientes tipologías sobre la interrupción del em-
barazo. Entre estas se encuentran: el espontáneo 
o natural, el inducido, el terapéutico y el electivo. 
El aborto espontáneo o natural ocurre cuando el 
feto se pierde por causas naturales. Este suele 
estar condicionado por la salud y la edad de la 
madre. El inducido se provoca de forma premed-
itada con el objetivo de eliminar el feto, ya sea 
con asistencia médica o sin ella. El terapéutico se 
lleva a cabo con la intención de preservar la vida 
de la madre que -en caso de continuar el embarazo 
o producirse el nacimiento- podría estar en riesgo 

cual la mujer y su cuerpo son el vehículo sobre 
los cuales es posible la reproducción.

Es así que la restricción y oposición legal sobre 
la interrupción del embarazo, así como los con-
troles impuestos a la sexualidad, el placer sex-
ual y el cuerpo de la mujer, son razonamientos 
propios de la sociedad moderna, en los cuales 
impera una visión preeminentemente masculina. 
Enfoque que se encuentra también latente en las 
leyes y códigos penales que parten de una postura 
paternalista, la cual considera que es lo propio y 
lo correcto para las mujeres.

La decisión de la mujer de interrumpir o no su 
embarazo, es una medida que permite juzgarla 
social y jurídicamente. La transgresión a los con-
troles sociales impuestos sobre el cuerpo y la sex-
ualidad de la mujer, constituyen una falta grave, 
por lo que el castigo a través de acciones discipli-
narias como la reclusión, pretenden inhibir, neu-
tralizar y corregir este tipo de comportamientos.
Así mismo, de la mano de este castigo aplica-
do por el Estado a través de la acción penal, la 
sociedad designa mecanismos que tienden a la 
sanción social, es decir, se ponen en práctica dis-
positivos para regular las costumbres, hábitos y 
prácticas productivas. Este tipo de esquemas se 
encuentran inmersos en lo que Michel Foucault 
denomina como sociedad disciplinaría . De acu-
erdo con este autor, todos los miembros de la so-
ciedad obedecen las reglas y sus mecanismos de 
inclusión o exclusión, por medio de instituciones 
disciplinarias como son: la prisión, la fábrica, el 
asilo, el hospital y la escuela. Por lo que entonces 
se sancionan todos los comportamientos anor-
males, los cuales son considerados como desvia-
dos, entre estos se encuentran la interrupción del 
embarazo y el libre ejercicio de la sexualidad. 

Consideraciones finales

En este trabajo se desarrolló una tesis la cual plant-
ea que la oposición a la legalización del aborto es 
una forma de control social. Ahora bien, se ar-
gumenta lo que ha impedido que la interrupción 
del embarazo sea considerado como una prác-
tica legal. La postura conservadora plantea que 
el aborto es un crimen, promueven y cabildean 
con las fuerzas políticas de derecha, para que la 
ley se sujete a los dogmas religiosos. Con todo, 
las mujeres que deciden interrumpir su embarazo 

por cualquier tipo de causa –sea de tipo médico 
e incluso legal–, continúen siendo criminalizadas 
social y penalmente.

También figuran los argumentos de corte liberal 
los cuales defienden el derecho y capacidad de las 
mujeres para decidir sobre la continuidad o inter-
rupción de su embarazo, además de promover la 
laicidad del Estado para legislar sobre el rumbo 
que debe poseer el marco jurídico que regula el 
aborto. Estos actores defienden –y promueven 
también– la extensión de las causales que permite 
la ley para interrumpir el embarazo.

De acuerdo con lo anterior, se propone que en 
tanto continúe la discusión y diferencia ideológi-
ca entre conservadores versus liberales, las re-
stricciones legales en torno a la interrupción del 
embarazo seguirán constituyéndose como un me-
canismo de control social, basado principalmente 
en razonamientos ideológicos, que promueven 
una estigmatización y criminalización hacia las 
mujeres que deciden no continuar con su embara-
zo.

La sociedad moderna se encuentra bajo un contin-
uo proceso de perfeccionamiento de los mecanis-
mos de control social, concebidos y aplicados por 
el Estado. Razón por la cual, la legalización de 
la interrupción del embarazo seguirá siendo un 
tema que se prolongará en el centro del debate 
y discusión de los diferentes sectores sociales, 
ideológicos, políticos y religiosos.

No obstante lo anterior, la dinámica de la socie-
dad en temas específicos como son la ciudadanía 
y derechos humanos, permitirán en el largo plazo, 
contar con canales de deliberación que aborden 
de manera objetiva la discusión, privilegiando ar-
gumentos científicos, políticos, éticos y sociales 
sobre la legalización del aborto.
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Introducción

Es evidente que en Colombia, el uso de las 
nuevas tecnologías digitales y de la tele-
fonía inalámbrica ya se ha generalizado. 

Estas tecnologías nos brindan la libertad para 
poder movernos y permanecer comunicados y 
conectados con miles de servicios construidos 
sobre redes de redes. Nos dan la posibilidad 

de participar; de enseñar y aprender, de jugar 
y trabajar juntos, y de intervenir en el proceso 
político. Pero también estas tecnologías de la in-
formación pueden utilizarse, y se utilizan, para 
perpetrar y facilitar diversas actividades delicti-
vas, convirtiéndose en instrumentos para activ-
idades que ponen en peligro o atentan contra la 
vida, la propiedad o la dignidad de los individuos 
o del interés público.

Resumen
Es evidente que los avances tecnológicos demuestran la evolución del hombre, y eso lo podemos com-
probar a través de los medios que permiten el almacenamiento, la transmisión y la administración de 
la información. Avances que han modificado el vivir diario de las personas y de las organizaciones, 
las cuales reflejan el aumento de transacciones comerciales, comercio electrónico, comunicaciones en 
línea, los procesos industriales, las investigaciones, la seguridad, la sanidad, etc., pero los sistemas de 
información que han permitido mejorar ostensiblemente los procesos al interior de las organizaciones, 
son los que al mismo tiempo han generado una serie de comportamientos ilícitos, que se les denomina 
“Delitos Informáticos”, y es el tema a abordar en este articulo de investigación, que se enmarca dentro 
del proyecto interdisciplinar titulado La seguridad en los Delitos informáticos desarrollado por estudiantes 
y docentes de los programas de Derecho e Ingeniería de Sistemas de la Corporación Universitaria Amer-
icana.
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Abstract
It is clear that technological advances shows the evolution of man , and we can check through the means 
for storage, transmission and information management . Advances that have changed the daily life of in-
dividuals and organizations , which reflect increased business transactions, electronic commerce , online 
communications , industrial processes , research , safety , health, etc. . , But systems information that 
allowed significantly improve processes within organizations are at the same time have created a series 
of unlawful conduct, which are called “ Computer Crimes “ and is the subject addressed in this research 
article, that is part of the interdisciplinary project entitled security in cybercrime developed by students 
and teachers of law programs and Systems Engineering of the American University Corporation.
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